
 
 

DECLARACIÓN DE LAS DEFENSURÍAS DEL PUEBLO SOBRE LAS 
RESPONSABILIDADES DE LAS ADMINISTRACIONES SOBRE LOS MENORES 

NO ACOMPAÑADOS.
  
 
 
Introducción 
 
En los últimos meses estamos asistiendo de nuevo a la llegada de menores extranjeros no 
acompañados a la Comunidad de Canarias. Estos menores se unen a otros jóvenes procedentes del 
norte de África que también han llegado a nuestro país en los últimos años. Conjuntamente, plantean 
un reto de extraordinaria magnitud a nuestras instituciones y a nuestra sociedad desde el punto de 
vista de la capacidad de acogida, de protección, de formación y de inserción social de estos jóvenes. 
 
Esta situación ha planteado un serio problema de capacidad de acogida inmediata a la Comunidad 
de Canarias, que ha visto desbordados sus recursos de atención dirigidos tanto a la población adulta 
como a los menores. Recientemente, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las comunidades 
autónomas han alcanzado un acuerdo para distribuir 500 de los aproximadamente 800 menores 
llegados a Canarias entre los distintos territorios del Estado. 
 
Con independencia de los retos que el fenómeno de la inmigración supone para el diseño y el 
desarrollo de las políticas sociales, las defensorías del Estado coincidimos en subrayar la necesidad 
de alcanzar acuerdos entre las distintas administraciones públicas del Estado en un tema tan 
importante desde el punto de vista de los derechos de los menores. Asimismo, queremos advertir de 
que, a pesar de su importancia, se trata sólo de un primer paso en la obligación inexcusable que 
tienen las administraciones públicas de velar por el interés primordial del menor, tal como establece 
el artículo 3 de la Convención de los Derechos del Niño, y atender sus derechos como los de 
cualquier otro ciudadano menor de edad que se encuentre en territorio español (Ley 1/1996 de 
protección jurídica del menor). Cabe recordar, asimismo, que el artículo 2.1 de Convención de los 
Derechos del Niño prohíbe explícitamente la discriminación del menor por razón de origen nacional. 
Además, el ordenamiento jurídico español establece claramente que los menores son ante todo 
menores, principio que debe prevalecer sobre la condición de extranjero. 
La Red Europea de Defensores del Menor (ENOC, European Network of Ombudspersons for 
Children), aprobó en su última reunión anual una declaración instando a los países miembros del 
Consejo de Europa a tomar las medidas necesarias para asegurar los derechos de los menores no 
acompañados. Este hecho demuestra la relevancia que adquiere este fenómeno a escala europea y 
justifica que, dada la especial importancia que tiene para el caso español, las defensorías 
presentemos una declaración para expresar ante la sociedad española nuestra responsabilidad de 
velar para que los derechos de estos menores sean garantizados. Subrayar las obligaciones que las 
distintas administraciones públicas tienen respecto a los menores y recomendar algunas acciones 
dirigidas a reforzar el cumplimiento de sus derechos. 
 
Principios de actuación 
 
1) Las administraciones públicas competentes en las distintas CCAA deben asumir la tutela del 
menor de forma inmediata, mientras se estudia la realidad del menor y del núcleo familiar de origen. 
Debe evitarse que la fase de estudio de su situación suponga en la práctica la privación de acceso a 
recursos socioeducativos y a la formación laboral. 
 
2) Las administraciones competentes deben empezar a documentar al menor y tramitar su 
residencia cuando quede acreditada la dificultad de retorno con su familia, de acuerdo con el artículo 
35.4 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, sin esperar los nueve meses que establece el Reglamento (Real 
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre), plazo que, de acuerdo con una interpretación conforme a la 
ley, debe ser considerado un máximo. 
 



3) Los menores no deben ser repatriados a sus países de origen salvo que existan garantías de 
que la reintegración a su núcleo familiar de origen (o recurso de protección alternativo) asegure el 
mejor interés para el menor. La decisión debe tener en cuenta el propio punto de vista del menor –
que tiene derecho a ser escuchado- y sólo puede llevarse a cabo después de un estudio detenido de 
los recursos disponibles en su país de origen. 
 
4) Las pruebas médicas previas de determinación de la edad sólo deberán ser realizadas en casos 
de duda y deberían efectuarse con el asesoramiento de expertos independientes y tecnología 
moderna que incluya una combinación de pruebas físicas, sociales y psicológicas. Siempre deberá 
tomarse como edad de referencia la menor que resulte de las pruebas médicas realizadas. 
 
5) Los menores deberían recibir asistencia jurídica independiente de la Administración, como es el 
turno de oficio colegial, con el fin de asegurar que los procesos administrativos o judiciales se lleven 
a cabo teniendo en cuenta su interés superior. 
 
6) Las comunidades autónomas deben coordinar sus modelos de atención a los menores 
inmigrantes no acompañados para evitar “fugas” de los menores a aquellas comunidades que 
garantizan mejor el proceso de tutela y residencia y que ofrecen mejores recursos socioeducativos. 
 
7) Asimismo, las comunidades autónomas y las delegaciones del Gobierno coordinarán también su 
actuación en los ámbitos de sus respectivas competencias para evitar disfunciones y asegurar que la 
propuesta sea la más adecuada al interés del menor en cada caso. Para facilitar la coordinación  
interinstitucional es necesario disponer de un registro unificado de menores inmigrantes no 
acompañados compartido por todas las administraciones públicas con competencias en la cuestión. 
 
8) En la atención a los menores extranjeros no acompañados deben diseñarse y planificarse los 
recursos necesarios para favorecer su desarrollo integral y facilitar su inserción en la sociedad de 
acogida.  
 
9) Todas las administraciones públicas deben asumir sus responsabilidades en la atención a los 
menores no acompañados. Es importante que los gobiernos de las CCAA establezcan acuerdos con 
las administraciones locales de su territorio para diseñar conjuntamente los recursos y las estrategias 
necesarias que mejor garanticen la atención e integración de los menores no acompañados.  
Especialmente importante es la necesidad de superar las actitudes de rechazo social que 
acompañan en ocasiones a las medidas de acogida y protección de estos menores.  
 
10) Los centros de acogida de menores inmigrantes no acompañados deben presentar garantías de 
adecuación espacial, sanitaria y educativa. Las CCAA deben garantizar que los menores reciban 
atención a través del circuito normalizado, concentrando las actividades en centros de 24 horas que 
proporcionen a los menores recién llegados referentes educativos y afectivos estables. 
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